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«•le ©«Wdifeo f« publica todoe lot 
Hat escepto lot domingos, y $ i tuecribe 
á 10 rt. ai m«< en la impr«wla d« rila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

> <. f*v i. 

L O J artículos, avisos y r e el amado-
' nes se remitirán d la redacción, esta

blecida en (a tnitma imprenta de Pila, 
' francas de porte, $iñ cuyo requisito no 

ec recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 

Señora: La única reserva que tiene el ejérci
to la forman los batallones provinciales. Esta 
institución, útil y respetable en su origen, es 

1 poco ventajosa en la actualidad, porque care
ciendo sus gefés y oficiales en general d é l o s 

' bienes de fortuna, que era la base de su organi
zación quedó esta tácitamante artillada. 

1 Por otra parte, su composición fue esencial-* 
1 mente alteradla; varióse su sistema especial de 
' reemplazo; llenáronse sus batallones de oficia

les de diversas procedencias, que ni aun eran 
' del pais de sus demarcaciones, y concurrieron 
• ademas, para complicar la situación de estos 
cuerdos,'otra multitud do innovaciones, que por 
ser demasiado conocidas, me abstengo de enu-

rWHKm,^ . na u ¡ 1 J 

Es ptfea urgente proceder á la organización 
* W dáerPO 4¿ reserva, corrigiendo los defectos 
indicados, y rectificando los principios, confor
mé á la naturaleza é índole especial de esta ins-
(ítücion, llamada en ciertos casos y circunstan
cias k cubrir las guarniciones del interior para 

~&pjár ubre y espedita la acción del ejército per
manente. 

La situación actual de los cuadros de mili
cias provinciales es la mas á propósito para pro* 
ceder eon ventaja y el necesario detenimiento á 
utilizar en la formación de la nueva reserva los 
buenos elementos que los constituyen , organi* 
zando con ellos y con otros tomados del ejérci
to permanente una verdadera y económica re* 
serva. nn 

En vista de estas razones tengo el honor de 
someter á la alta consideración de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. Madrid 7 de se
tiembre de 1846.—Señora.—A L. R. P. de V. M. 
Laureano Sanz. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones qne el ministro de 
la guerra me ha hecho presentes en esposicion 
de esta fecha vengo en determinar, de acuerdo 
con mi consejo de ministros, lo siguiente: 

1 . Artículo i . ° Los cuadros de los batallones 
provinciales quedan disueltos; y todos los geíes 

! oficiales, sargentos, cabos primeros, tambores y 
• cornetas que les pertenecen servirán de base 

para la orgauizacion del cuerpo de reserva, se-
t gun su aptitud, mérito y circunstancias, Conti
nuando hasta que aquella se realice con el goce 
de los sueldos y demás consideraciones que en 
el dia disfrutan. 

Art. a.° Loe individuos de tropa que resul
ten sobrantes ingresarán en los regimientos de 



nfantería para estinguir en l̂los;cjl Ueinf^^^j 
su empeño. Y todos los efectos pertenecientes a 
dichos cuerpos seutillzarSn para los regimien^ 
tos de U reserva. 

Art. 3.° Se suprime la inspección do mil V 
cías, y todos los documentos y demás efectos -
que á ella pertenecen se entregarán por i n v ¿ ¿ 
tario al inspector de infantería, 

Art, 4 ° El ejército de reserva constará de 
16 regimientos de á tres batallones, v un bata-
lloh rrias para las islas Baleares, 

Art. 5.° los regimientos*se destinguirán por 
su órdeu numerario de i á 16; el batallón de 
las islas Baleares tomará el 17, y la antigüedad • 
y constitución de estos cuerpos queda mar
cada en el estado adjunto. v . , 

Art. 6.° l a plana mayor del regimiento 
constará de un coronel; un teniente coronel y 
un tambor mayor. La de un batallón se coro-» 
pondrá de un primer comandante, otro segun
do, un ayudante de la clase de tenientes, un 
abanderado de la de subtenientes, uo capellán 
un cirujano, un armero y un cabo de tambores. 

Art. 7. 0 El batallón tendrá ocho compañías 
de las cuales una será de granaderos, otra de ca
zadores, y las seis restantes de fusileros. 

Art. 8.° Cadt compañía tendrá un capitán 
un teniente, un subteniente, un sargento prime 
ro, dos segundos, un tambor (dos cornetas la s 

de cazadores), seis cabos primeros, seis según _ 
dos, y el número de soldados que corresponda 
según la fuerza del batallón, que no deberá ser 
menos de 600 á 65o hombres, 

Art. 9.0 Los coroneles efectivos primeros ge-
fes qué servían en milicias provinciales, tendráp 
colocación en los regimientos de lá reserva, se
gún sus servicios y aptitud. Los tenientes coro
neles primeros gtfes que no obtengan colocación 
como tales tenientes coroneles, podran si lo so-
liciian, ser empleadas corno primeros coman
dantes en los batallones de la reserva. ] 

Art» 10. Los oficiales del ejército que por 
conveniencia propia deseen pasar á continuar 
sus afrvictos á los regimientos de la reserva, lo 
solicitaran, y les será concedido, según sus cir
cunstancias y proporción de vacantes, con el 
goce de medio sueldo cuando uo estén en servi
cio activo. 

Art. 1U Deseando remunerar loa méritos de 
guerra y utilizar activamente * tas oficiales de re* 
comendables circustancias que servían en los 
cuerpos provinciales tendrán derecho á ingre
sar en el ejército los que estén declarados dt in-

1 

t faaterfot á^flifccjiencia d í j l ^ l decretat*r 5 de 
noviembre de 1840. _ . 

Art. ia. El inspector de infantería, que lo es 
también de la reserva, me propondrá los gefes 
y oficiales que deban servir para la primera or
ganización, y á este inspector compete el nom
bramiento de los sargentos primeros y segundos 
Con designación de los cabos primeros, tambores 
y cornetas para los batallones de la reserva, te
niendo eu consideración !os que deban licenciar
se por cumplidos como quintos de i83o. 

Art. i3. Terminada la formación de los re-
gimientos de la reserva, el inspector procederá 
á calificar la situación definitiva de los gefes f 
oficiales sobrantes cou arreglo á los reglamen
tos y demás ordena^ vigentes. 

Art.>4. G u a n d a l e s regimientos déla reser
va 110 estén en servicio activo tendrán en la ca
pital de la demarcación correspondiente á cada 
batallón un destacamento continuo, compuesto 
de la tercera parte de los sargentos y cabos pri
meros con el cabo de tambores, tambor es >y cor-
netas, y estos individuos, asi como el tambor ma
yor devengarán todo su haber, .gratificaciones, 
raciones de pao v utensilios; pero el maestro ar
mero no gozará de haber en tal situación. 

Art. i5. Este destacamento se relevará cada 
cuatro meses, y su obligación seiá el cuidado 
de todos los efectos correspondientes á su bata
llón, y la instrucción de las clases, bajo la di-
reccion de sus respectivos gefes y ayudantes.. 

Art. t6. La plana mayor del regimiento se 
situará en el punto destinado para residencia 
del capitau general del. djstríto; pero en, la c ¿ -
pitania general en qué hubiese dos regimientos 
de la reserva, la plana mayor de,uno de ellos 
se establecerá en donde queda dicho. *y La otra 

ta capital del batallón tuya,' situación sea 
ntral respecto á los tres que;, lo coustitu-

en 
cet 
ven. 
r Art. 17. La plana mayor de cada batallón, 
eseepniándo el capellán, cirujano y abanderado, 
existirá en la capital de la provincia civil cor
respondiente á su demarcación, . . « ^ 

Art. 18. Los oficiales deben permanecer en 
el distrito correspondiente á sus regimientos. 
No podrán ausentarse de ellos sin licencia soli-
citada (por conducto de sus gefes) del, capitán, 
general cuando sea para punto del distrito fiij-
tftar, ó real licencia cuando sea para. ,0 tro terri-

. . . . :• I , t" «Tí 1 
t * f K > - . . h . i . 'i ¿ »»k 

Art. 19. La elección de cabos segundps, ca
bos primeros, sargentos segundos y sargentQ* 



primeros se hará/ con arregló á las (iMenes vi
gentes • 

Art. ao. En. estos cuerpos los sargentos pri-
meros no podrán ascender a oficiales; pero teo-
drán-derecho áx^lycacion gradual en el cuerpo 
de-alabarderos, y á la mitad de las vacantes que, 
en la guardia civil'correspondan á infantería. 

Art. 21 . El ascenso de subteniente á capitán 
inclusive se verificará por antigüedad d litro de 
la escala de cada regimiento. 

Art. a a. El de capitán á segundo comandan* 
te se efectuará eri virtud de propuesta del ins«* 
pector siguiendo las reglas que rijan para obre-? 
ner igual gracia en los cuerpos de infantería. 

Art. a3. Para' lo* sucesivos á primer coman* 
dante, teniente coronel y coronel se observarán 
las mismas reglas. 

'-**» Art. a 4» Mientras existan gefes y oficiales so
brantes aptos para el reemplazo se observará el 
método de dar de cada tres vacantes dos al 
reemplazo y una al ascenso. 

< Art. s5. En los regimientos de la reserva no 
se podrá ascender al empleo inmediato antes de 
haber cumplido dos años en el que se desempe-

i ñe (si es subalterno) y tres en el decapitan para 
salir á gefes. 

Art. 16. Todos los subtenientes pertenecien
tes >á fosfatarlo ríes esttfíguidos dé milicias» ten
drán derecho á ingresar á infantería si cuentan 
tres anos de antigtî lafd en su c ase, y sufren n o 
examen de aptitud bajo las bases que marcará el 
inspector. 

A n v *7. «Los coroneles y primeros coman
dantes de estos cuerpos gozarán, cuarido no es
tén en servicio activo, el sueldo de cuadro de 
sus respectivos empleos, con la mitad de la gra-
tífioa>ok>n efe mando- asignada alus mismos. Los 
tenientes coroneles, segundos comandantes y 
(ayudantes, en atención al trabajo del detall y de-
mas funciones que deben desempeñar, tendrán 
t M Í * la paga señalada en los reglamentos para 
sus respectivas clases sin ninguna gratificación» 
qu*d*wdo ademas estingiiida la conocida con el 
título de criado que se abonaba antiguamente á 
los.cuerpos provinciales. 

Art. a8. Los oficíale* goza? ao en provincia 
el sucM© que está asignado en el decreto yigen-
te, con arreglo - al derecho que tengan adqui-
r i r l n » t - - , ! ; I <' i V O ' S»i. IÍ • I í ' > ' i I» ' » P M I U I U . 

Art. a 9 . €stm arreglo á la real orden de 18 
de agosto de 1 $£5 se abonará á cada regí «aten- I 
fo la gratificación mensual de 600 rs., cuyo 
cuadro de distribución se acompaña, y el bata-

llon de las islas Baleares solo recibirá acto rea
les mensuales. , 

Art, 3o. Las demás reglas para la completa 
Composición de estos cuerpos se publicarán á 
tiempo oportuno. 

Dado en palacio á 7 de setiembre de 1846.== 

Está rubricado de la real mano.=EI ministro de 
|a guerra, Laureano Sanz. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
. me comunica cop fecha 39 de julio próximo pa

sado la real orden que sigue. 
"El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co

municado á esta dirección con fecha 4 de junto 
anterior la real orden siguiente: 

limo. Sr.; Enterada S, M. del voluminoso 
espediente instruido á consecuencia de las re
clamaciones hechas por varios fabricantes del 
reino, y de haberse detenido en las aduanas y 
otros puntos interiores algunos tejidos de seda, 
lino, cáñamo,.lana y algodón , por dudarse de 
su procedencia á cansa de no contener los sig
nos, inscripciones, marcas y sellos que pata.¿u 
libre circulación determinó la real orden de 2 9 
de mayo de i83a, lo cual ha dado motivo á 
frecuentes consultas, por parte délos empleados 
y en algunos casos ajustas reclamaciones délos 
comerciantes y traficantes que de buena fe ad
quirieron por segunda ó tercera mano los men
cionados tejidos; y deseando también S. M. que 
al evitar aquellas dificultades é inconvenientes 
con que naturalmente se complica y hace odiosa 
la administración, no queden defraudados eu 
sos propósitos y esperanzas los fabricantes de 
buena fe que al amparo de una legislación pre
visora y fielmente observada han dedicado sus 
esfuerzos y capitales al establecimiento de tan 
costosas industrias, porque otros ineuos delica
dos ó mas propensos á la defraudación bagan 
circular comq propio lo que no les perttuece» 
con lo cual sufren á la vez considerables per
juicios la industria nacional y el tesoro, con for
mándose S. M. con lo que sobre este partícula 1 
ba espuesto la dirección general | k aduanas y 
aranceles, se ha servido mandar: 

• 1 ? Totolos tejidos W Q S demás artefactos 
de.nuestra industria ua*ig*ul CITQMUrén b h r f 
mente He Ypos puntos¿4iwft como contengan 
las marcas, sellos y caracteres prevenidos por 
real orden de 39 de mayo de i83» , y se hayan 



U ) 
sujetado á las demás formalidades en ellas con
tenidas. 

a.° Los que se hallen ya confeccionados ó 
estén circulando sin tales requisitos, se presen-

' taran dentro de los cuatro meses después de 
circulada esta orden, en la aduana ó adminis
tración principal mas inmediata al punto en 
que existan, para que se marquen con un sello 
especial que la dirección dispondrá al efecto con 
las competentes instrucciones. \ 

3.° Todos los artelactos de nuestra indus
tria que siendo susceptibles de sello no le hu
biesen obtenido en el término prefijado de cua
tro meses, serán detenidos en su circulación ó 
incurrirán en comiso. 

De real orden lo comunico á V. S. I. para 
que tenga el mas puntual cumplimiento. 

Copia de la real orden de 29 de mayo de 18JJ2, 

que se cita. 

Excmo. Sr.: Enterado el Rey nuestro señor 
del espediente instruido sobre los medidas que 
seria oportuno adoptar para que ni la real ha
cienda ni el comercio de buena fe sean perjudi
cados en el reconocimiento de los géneros del 
reino y estrangeros por su semejanza; se ha ser
vido S. M. mandar que se prevenga á todos los 
dueños de fábricas de tejidos del reino, que tor 
das las piezas que se construyan tengan tejido y 
no cosido el orillo, estampando en él el núme
ro de las piezas según las trabajadas, nombre 
de la fábrica y sn clase, sin omitir tampoco el 
año en que se fabricó la pieza; teniendo ademas 
de manifiesto el libro de entrada de las prime
ras materias y de la salida de manufacturas pa
ra cuando el gobierno lo pida; en el concepto 
de que serán comisadas las que circulen siu ta
les circunstancias. De real orden lo comunico'á 

• V. E. y VV. SS. para su inteligencia y que dis» 
pongan su cumplimiento/' 

Las que se insertan en este periódico á fin 
de que por los interesados que se hallen con 

' existencias de los géneros del reino de que se 
• trata, que deben ser sellados en la forma pres

crita, presenten en la administración de contri
buciones indirectas de esta provincia (situada 
en el patio grande de la casa Aduana de esta 
corte) relaciones duplicadas de los que hayan 
de recibir dicho sello, dentro del plazo de los 
cuatro meses que señala al efecto ta regla a.* de 
la citada real orden de 4 de junio, el que empe
zará á contarse desde el 18 inclusive del pre

sente roes. Madrid i.5 de setiembre de i*4te= 
Felipe Canga Arguelles. J1 
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ANUNCIOS. 

Si alguna persona supiese el paradero délos 
privilegios originales que á continuación se es-
presan los servirá entregar á D. Antonio Freart, 
que vive plaza del Progreso, núm. i5, cuarto 
principal de la izquierda, escalera de la derecha, 
y se le gratificará. 

Hospicio y hospital de Savona, millones de 
Toledo, juro de mrs. 74,400, en cabeza de los 
patronos de dicho hospital. l 4.j, 

Duquesa de Mondragon y Branciforte, prin
cesa D' Angri &c , juro de 4^0,000 mrs., en el 
tercer medio por ciento de Burgos, en cabeza 
de Blasco Antonio Grillo de Marc. . 

Otro de 5Q,5OO, eu salinas de Asturias, en 
cabeza de Gregorio Belasco. 

Otro de i.io6,685 mrs., en cabeza de Am
brosio Lomelin, en salinas de Andalucía, costa 
de Mar. .,. 

Otro de 2 0 6 , 2 0 0 , en servicio ordinario de 
Sevilla, en cabeza de D. Vicente Centurión. > 

Otro de 5 9 6 , 3 3 3 , en ocho mil soldados de 
Granada, en cabeza de Francisco Lomelin. 

Otro de 522,991,, en el almojarifazgo mayor 
de Sevilla, en cabeza de Vicente Centurión. 

Otro de 499*868, en ocho mil soldados de 
Granada, en cabeza de D. Francisco Maria Be-
Uon, y después D. Bartolomé Sauz Dorador» :•• 

Otro de 9 0 0 , 0 0 0 , en alcabalas de Cartagena, 
en cabeza de Juan Grillo Imperiale. 

Otro de 9 9 8 , 0 0 0 , en alcabalas de Málaga, en 
cabeza como el anterior. . -• . 

Otro de 451,379, en la misma alcabala^*/ en 
cabeza como los anteriores, . .1 n h.íi r( turf ti 

Otro de i 3 i , 5 o 2 en alcabalas de Ronda, en 
cabeza de Francisco Lomelin. ,¥J : 

Jacorné Salució, 115,586, en la renta gene
ral del tabaco, en cabeza del arriba citado. t 

Madrid 17 de setiembre de 1846.—En orden 
de poder de los espresados, Autouio Freart. 

t 
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